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                         Ref. 

                                    Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

                                    Demandante:             LUZ ELENA GONZÁLEZ MONZALVEZ 

                                    Demandado:              DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES  

                                    Radicado:           1875640890012021-00005-00   Fl.-111 T. XIII 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 012 

 

 

La señora Luz Elena González Monzalvez, actuando en nombre propio, por así 

permitirlo el numeral 2 del artículo 281 del Decreto 196 de 1971 en procesos de 

Mínima Cuantía, instaura demanda ejecutiva Singular, se observa que la Demanda 

que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de 

naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los documentos 

acompañados a ella título valor letra de cambio, por valor de $10.000.000,oo,  y 

$4.400.000,oo a su favor, título del cual se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como éste y la presente 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 430, 431 Código 

General del Proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio, Decreto 

Legislativo 806  de 2020 y demás normas concordantes, este Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la señora Luz Elena González Monzalvez, con domicilio principal 

en este Municipio, obrando en causa propia y en contra de la señora Diana 

Carolina Moncada Grisales, mayor de edad, y de esta vecindad, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000,oo), 

respecto del título valor letra de cambio, más intereses  corrientes, y 

moratorios que se causen desde el 01 de mayo de 2019,  hasta su 

fecha de pago. 

 

 

b. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($4.400.000,oo), respecto del título valor letra de cambio, más intereses  

corrientes, y moratorios que se causen desde el 23 de diciembre de 

2020 hasta su fecha de pago. 

 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto a la demandada Diana Carolina 

Moncada Grisales, identificada con la C.C. No 11.054.921.188, entregándosele 

copia 
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de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista por el artículo 438 del C. G. P., 

enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el 

mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que 

proponga las excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

 

Juez 
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                                            ESTADO VIRTUAL   N° 007 
 

El día de hoy, 12 de febrero de 2021, notifico el anterior    auto por 

estado    
                                                            

DORIS ORDOÑEZ BENAVIDEZ 

Secretaria 
www.ramajudicial.gov.co     link Juzgados Promiscuos Municipales 
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